
TRIBUNAL SUPERIOR 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

SECRETARIA – SALA LABORAL. 

. 

Magistrado Ponente: : Dra. MARTHA RUTH OSPINA GAITAN 

Bogotá D. C., noviembre ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

SECRETARÍA. Me permito pasar al despacho el expediente No. 25899-31-05-001-
2018-00744-01, informándole que regresó de la Honorable Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, Corporación que CASA la sentencia proferida 
por este Tribunal, el 11 de agosto de 2020, en cuanto consideró válida la renuncia 
efectuada por el demandante a los beneficios previstos en a Convención Colectiva 
de Trabajo 2011-2013. NO CASA en lo demás dentro del proceso instaurado por 
WILLIAM ORLANDO RODRÍGUEZ LANCHEROS contra CROWN COLOMBIANA 
S. A. Sírvase proveer,  

LEIDY MARCELA SIERRA MORA 
Secretaria 

 
TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 
SECRETARIA – SALA LABORAL. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUIN DE LA ROSA QUESSEP  

Bogotá D. C., noviembre diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

Visto el informe secretarial que antecede: 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral.  

En firme este auto, DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.  

 

CÚMPLASE  

 

MARTHA RUTH OSPINA GAITAN  
Magistrada 

 


